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gratuito de dichos documentos. Todo ello, de conformi-
dad con el artículo 144 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas.

Madrid a 3 de mayo de 2006.–Secretario del Consejo 
de Administración, Amaya Inchaurregui García.–25.257. 

 EDITH BJERT CONSTRUCCIONES S. L.

Edicto de declaración de insolvencia

Juan Antonio García Laínez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número uno de Benidorm (Ali-
cante),

Hago saber: que en el procedimiento de ejecución 
número 27/06 de este Juzgado, seguido a instancia de 
Miguel Dengra Jiménez, contra la empresa Edith 
Bjert Construcciones S.L., sobre reclamación de can-
tidad, se ha dictado en fecha 28 de abril de 2006 auto 
en el que se declara la insolvencia provisional de la 
citada empresa por importe total de 20.172,60 € de 
principal, más 3.000,00 € para intereses y 3.000,00 € 
para costas.

De conformidad con el artículo 274.5 de la LPL expi-
do el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Benidorm, 28 de abril de 2006.–El Secretario Judicial: 
Juan Antonio García Laínez.–23.339. 

 EDITH BJERT CONSTRUCCIONES S. L.

Edicto de declaración de insolvencia

Juan Antonio García Laínez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número uno de Benidorm (Ali-
cante),

 Hago saber: que en el procedimiento de ejecución 
número 29/06 de este Juzgado, seguido a instancia de 
Roberto Vasco Parada, contra la empresa Edith Bjert 
Construcciones S.L., sobre reclamación de cantidad, 
se ha dictado en fecha 28 de abril de 2006 auto en el 
que se declara la insolvencia provisional de la citada 
empresa por importe total de 20.779,01 € de princi-
pal, más 3.000,00 € para intereses y 3.000,00 € para 
costas.

De conformidad con el artículo 274.5 de la LPL expi-
do el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Benidorm, 28 de abril de 2006.–El Secretario Judicial: 
Juan Antonio García Laínez.–23.340. 

 EDITH BJERT CONSTRUCCIONES S. L.

Edicto de declaración de insolvencia

Juan Antonio García Laínez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número uno de Benidorm (Ali-
cante),

 Hago saber: que en el procedimiento de ejecución 
número 31/06 de este Juzgado, seguido a instancia de 
Angel Guillermo Pérez Navarrete, contra la empresa 
Edith Bjert Construcciones S.L., sobre reclamación de 
cantidad, se ha dictado en fecha 28 de abril de 2006 auto 
en el que se declara la insolvencia provisional de la citada 
empresa por importe total de 7.286,21 € de principal, más 
1.000,00 € para intereses y 1.000,00 € para costas.

De conformidad con el artículo 274.5 de la LPL expi-
do el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Benidorm, 28 de abril de 2006.–El Secretario Judicial, 
Juan Antonio García Laínez.–23.341. 

 EL ANTOJO FLOR, S. L.
(Sociedad absorbente)

NEUMÁTICOS ALBAMAR, S. L. 
(Sociedad absorbida) 

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas Generales y Universa-
les de socios de las citadas sociedades, celebradas todas 
ellas el día 31 de diciembre de 2005, aprobaron, todas 
ellas por unanimidad, la fusión de dichas sociedades 
mediante la absorción por «El Antojo Flor, Sociedad Li-
mitada» de «Neumáticos Albamar, Sociedad Limitada», 
en los términos y condiciones del proyecto de fusión 
suscrito por los Administradores de las sociedades inter-
vinientes y depositado en el Registro Mercantil de Ciu-
dad Real.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades que se fusionan a oponerse a la 
fusión, en los términos establecidos en el artículo 166 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un 
mes, contado a partir de la publicación del último anun-
cio de fusión.

Bolaños de Calatrava, 28 de marzo de 2006.–El Admi-
nistrador único de «El Antojo Flor, Sociedad Limitada», 
Martín García Esteban, y el Administrador único de 
«Neumáticos Albamar, Sociedad Limitada», Martín Gar-
cía Esteban.–23.833. 2.ª 9-5-2006 

 EL PINAR CONSTRUCCIÓN
URBANA, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta general 
ordinaria de accionistas, que se celebrará en el domicilio 
social, sito en Las Arenas, calle Avenida Zugazarte, nú-
mero 20, sótano, en primera convocatoria, el día 28 de 
junio de 2006, a las doce horas y, en segunda convocato-
ria, el día 29 de junio de 2006, a la misma hora y en el 
mismo lugar, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Designación de Presidente y Secretario de 
la Junta.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales y la propuesta de aplicación de resulta-
dos correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de di-
ciembre de 2005.

Tercero.–Nombramiento de Administrador solidario.
Cuarto.–Lectura y aprobación del acta de la Junta.

Las Arenas, a 2 de mayo de 2006.–El Administrador,  
Víctor Chávarri Osma.–23.903. 

 ELECTRICIDAD HERMANOS 
BENAVENTE, S. L.
Declaración de insolvencia

La Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social número 
4 de Granada, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita Ejecutoria 
número 127/05 dimanante de los autos número 20/05 
seguidos a instancia de Francisco Javier Beltrán Jimeno, 
contra «Electricidad Hermanos Benavente, Sociedad 
Limitada», en los cuales con fecha 24 de abril de 2006 se 
ha dictado Auto declarando al ejecutado en situación de 
insolvencia con carácter provisional por importe 
de 5.310,68 euros de principal, más 1.000 euros presu-
puestados para intereses legales y costas.

Y de conformidad con lo establecido en el artículo 274.5 
de la Ley de Procedimiento Laboral, expido y firmo el pre-

sente para su inserción en el «Boletín Oficial del Registro 
Mercantil».

Granada, 24 de abril de 2006.–La Secretaria Judicial, 
María Dolores Hernández Burgos.–23.060. 

 ELECTROFIL, S. A.

Anulación de anuncio

En el Boletín Oficial del Registro Mercantil número 
85 del lunes 8 de mayo de 2006, página 13935, se publicó 
indebidamente el anuncio de convocatoria de Junta Ge-
neral Ordinaria de accionistas de esta sociedad.

Queda por tanto anulada dicha publicación.–23.760. CO. 

 ELORBE, SICAV, S. A.
Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta Ge-
neral Ordinaria, a celebrar en el domicilio social, Calle 
Padilla, 17, en Madrid, el día 13 de junio de 2006, a las 
trece horas, en primera convocatoria, o el siguiente día, 
14 de junio de 2006, en el mismo lugar y a la misma hora, 
en segunda convocatoria, para deliberar y adoptar los 
acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales y la Propuesta de Aplicación del Resul-
tado correspondiente al ejercicio de 2005.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Cuarto.–Renuncia, nombramiento o renovación de 

Administradores.
Quinto.–Ratificación del acuerdo de incorporación a 

negociación de las acciones de la sociedad al Mercado 
Alternativo Bursátil y delegación de facultades.

Sexto.–Aprobación de nuevo Texto Refundido de Es-
tatutos Sociales adaptado a la nueva normativa de Institu-
ciones de Inversión Colectiva, de conformidad con el 
modelo propuesto por la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores.

Séptimo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Octavo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Noveno.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Décimo.–Lectura y, en su caso, aprobación del Acta 

de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
Cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 15 de marzo de 2006.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, don Félix María Elorza Beitia.–
24.467. 

 EMPRESA CONSTRUCCIONES 
ADRISI, S. L.

Edicto

Don Joaquín Palacios Fernández, Secretario del Juzgado 
de lo Social de Mieres,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
n.º 227/05 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cia de don Rubén Cueto García frente a la Empresa Cons-
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trucciones Adrisi, S.L. se ha dictado auto de fecha 21 de 
abril de 2006, en el que se declara a la ejecutada Empresa 
Construcciones Adrisi, S.L. en situación de insolvencia 
parcial por un importe de 527,24 euros, insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la L.P.L., expido 
el presente para su inserción en el Boletín Oficial del Re-
gistro Mercantil.

Mieres-Asturias, 21 de abril de 2006.–Secretario Judi-
cial, Joaquín Palacios Fernández.–23.491. 

 ENAR 8, SOCIEDAD DE INVERSIÓN 
DE CAPITAL VARIABLE, 

SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria a Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta so-
ciedad, se convoca a Junta general de accionistas a cele-
brar en el domicilio social, en Barcelona, avenida Diago-
nal, 640, a las diez horas del día 29 de junio de dos mil seis, 
en primera convocatoria, y si no hubiera quórum suficien-
te, en segunda convocatoria, el día 30 de junio, en el mis-
mo lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias 
y Memoria), Informe de gestión y propuesta de aplicación 
del resultado de la sociedad, correspondientes al ejercicio 
social finalizado el 31 de diciembre de 2005, así como de 
la gestión del Consejo de Administración en el indicado 
período.

Segundo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Tercero.–Cese, nombramiento y reelección de Conse-
jeros. Acuerdos a adoptar en su caso.

Cuarto.–Reelección o sustitución de los Auditores de 
cuentas de la sociedad. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.–Exclusión de cotización en Bolsa de las accio-
nes de la sociedad. Adopción de un sistema que dote de 
liquidez a las acciones de la sociedad, incluida la posible 
incorporación a un mercado organizado; en su caso, cese 
de la actual entidad encargada de la llevanza del libro 
contable y de accionistas y designación de otra nueva; su-
presión del artículo de los Estatutos sociales relativo al 
Comité de Auditoría y disolución, en su caso, del mismo; 
delegación en el Consejo de Administración para la ejecu-
ción de estos acuerdos.

Sexto.–Adaptación del texto de los Estatutos sociales a la 
nueva legislación de Instituciones de Inversión Colectiva.

Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución, inscripción y, en su caso, subsanación de 
los acuerdos adoptados en esta sesión.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Redacción, lectura y aprobación del acta de la 

Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del dere-
cho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformidad 
con lo previsto en los Estatutos sociales y la legislación 
aplicable, pudiendo examinar en el domicilio social o soli-
citar la entrega o el envío gratuito de la documentación 
relativa a los acuerdos que van a ser sometidos a la aproba-
ción de la Junta de accionistas y en especial las cuentas 
anuales del ejercicio 2005, el informe de gestión y el infor-
me del Auditor de cuentas, así como el texto íntegro de las 
modificaciones estatutarias propuestas y el informe del 
Consejo de Administración relativo a las mismas.

Barcelona, 8 de mayo de 2006.–El Secretario no Con-
sejero del Consejo de Administración, Juan Zabía de la 
Mata.–25.379. 

 ENCUADERNACIÓN AMEBA, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña Pilar Ortiz Martínez, Secretaria del Juzgado de lo 
Social número 18 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución 11/2006 
y 19/2006 acumulada, de este Juzgado de lo Social, se-

guidos a instancia de don Idelfonso Martínez Vilches y 
doña Tamara Cruz García contra la empresa Encuaderna-
ción Ameba, S.L., sobre cantidad se ha dictado resolu-
ción de fecha 19/04/2006 en cuya parte dispositiva apare-
ce lo siguiente: Se declara la insolvencia provisional de 
la empresa Encuadernación Ameba, S.L., a los fines de la 
presente ejecución por importe de 7.442,25 euros, de 
principal.

Madrid, 19 de abril de 2006.–Pilar Ortiz Martínez, 
Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social n.º 18 de 
Madrid.–23.634. 

 ENERGÍA RIVEIRA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca a los señores accionistas a la Junta general ordinaria, 
que se celebrará en el domicilio social el día 10 de junio 
del presente año, a las once horas treinta minutos, en 
primera convocatoria y, el día 11 de junio a la misma 
hora en segunda convocatoria si fuese necesario.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
propuesta de aplicación del resultado del ejercicio 2005.

Tercero.–Aprobación del acta en la forma establecida 
por la Ley de Sociedades Anónimas.

A partir de la siguiente convocatoria de la Junta gene-
ral cualquier socio podrá obtener de la sociedad de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a aprobación de la misma.

Riveira, a 4 de mayo de 2006.–Presidente, Manuel 
Pérez Pérez.–25.302. 

 ESINDUS, S. A.
Junta general ordinaria

El Consejo de Administración convoca a los accionis-
tas a Junta general ordinaria, que tendrá lugar en Madrid, 
en el domicilio social, avenida de Manoteras, sin núme-
ro, calle tres, a las trece horas del día 23 de junio de 2006, 
en primera convocatoria, y de no reunir quórum suficien-
te, a la misma hora y en el mismo local el siguiente día 24 
de junio. 

Orden del día 

Primero.–Examen y decisión que proceda sobre las 
cuentas del ejercicio 2005, incluidos Balance, Cuenta de 
Perdidas y Ganancias y Memoria, así como del informe 
de gestión del Consejo de Administración. Autorizacio-
nes para el depósito legal de las cuentas.

Segundo.–Aplicación de los resultados del ejerci-
cio 2005.

Tercero.–Autorización al Consejo de Administración, 
para la adquisición derivativa de acciones propias, bajo 
las prescripciones del artículo 75 de la Ley de Sociedades 
Anónimas; dejando sin efecto la autorización concedida 
en la Junta general de accionistas de 24 de junio de 2005.

Cuarto.–Renuncia, nombramiento, cese o renovación, 
si procede, de Administradores.

Quinto.–Designación o renovación de Auditores de 
cuentas.

Sexto.–Designación de otorgantes, con facultades de 
sustitución, de las escrituras públicas que requieran los 
acuerdos que adopte la Junta hasta llegar a su pleno desa-
rrollo, ejecución y solicitud de inscripción registral.

Séptimo.–Acta de la sesión.

Los señores accionistas disponen de la documentación 
relativa a las materias de la Junta en el domicilio social y 
podrán obtener copias gratuitas de los extremos que les 
interese.

Madrid, 17 de marzo de 2006.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Carlos Enrique Ruiz del Castillo 
y de Navascués.–23.876. 

 ESTACIÓN ALPINA DE COTOS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por el Consejo de Administración de la sociedad se 
convoca a los señores accionistas a la Junta general ordi-
naria y extraordinaria a celebrar en el domicilio social, 
paseo de la Castellana, 175, a las veinte horas del día 12 
de junio de 2006, en primera convocatoria, y en su caso, 
en segunda convocatoria, el 13 de junio de 2006, a la 
misma hora y lugar, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación si procede, de la ges-
tión social, Memoria, Balance y Cuenta de Pérdidas y 
Ganancias del ejercicio social de 2005, y aplicación de 
resultados.

Segundo.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Tercero.–Lectura y aprobación del acta de la Junta.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.

De acuerdo con lo preceptuado en los artículos 144 y 
212 del texto refundido de la Ley de Sociedades Anóni-
mas, se comunica a todos los accionistas, que tienen el 
derecho a examinar en el domicilio social los documen-
tos que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta 
o solicitar su entrega o envío gratuito.

Madrid, 27 de abril de 2006.–El Presidente del Consejo 
de Administración, José González de la Fuente.–25.305. 

 ESTUCOS Y REVESTIMIENTOS
DEL VALLES, S. L.

ESTUCOS Y PINTURAS ÁREA 22, S. L.

PINTURAS GALLARDO, S. L.
Edicto

Doña Marta Palau Altarriba, Secretaria en sustitución del 
Juzgado de lo Social número 1 de Terrassa,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 30/2006, seguidos en este Juzgado de lo Social 
número 1 de Terrassa, a instancia de Abdellah Nefari 
contra Estucos y Revestimentos del Vallés, S. L., Estucos 
y Pinturas Área 22, S. L., Pinturas Gallardo, S. L., y FO-
GASA, se ha dictado en el día de la fecha auto por el que 
se declara al ejecutado Pinturas Gallardo, S. L., Estucos 
y Pinturas Área 22, S. L. y Estucos y  Revestimientos del 
Vallés, S. L., en situación de insolvencia por importe de 
2.025,10 euros, insolvencia que se entenderá, a todos los 
efectos, como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la LPL, 
expido el presente para su inserción en el «Boletín Ofi-
cial del Registro Mercantil».

En Terrassa, 20 de abril de 2006.–La Secretaria en 
sustitución.–22.714. 

 EXCAVACIONES ENCINAS TORRES, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña María José Delgado-Iribarren Pastor, Secretaria del 
Juzgado de lo Social núm. 3  de Castellón,

Hago saber: Que en este Juzgado, se sigue ejecutoria 
núm. 176/05 a instancia de don Renato Alin Fleischer, 
contra la empresa Excavaciones Encinas Torres, Sociedad 
Limitada, en la que en esta fecha se ha dictado auto, por el 
que se declara al ejecutado en situación de insolvencia 
provisional por importe principal de 1.929,02 €, insolven-
cia que se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Castellón de la Plana, 19 de abril de 2006.–La Secreta-
ria Judicial, María José Delgado-Iribarren Pastor.–22.945. 


